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COMUNIDAD AUTÓNOMA 

1 7 140 LEY 5/1999, de 29 de junio. de Prevención 
y Lucha Contra los Incendios Forestales. 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANOALUClA 

A todos los que la presente vieren, sabed: 

Que el Parlamento de Andalucia ha aprobado y yo, 
en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren 
la Constitución y el Estatuto de Autonomia. promulgo 
y ordeno ¡a publicación de la siguiente Ley de Prevención 
y Lucha Contra los lncendios Forestales. 

Los incendios forestales constituyen una grave ame- 
naza para el medio natural y. sin embargo, cada año 
cientos. cuando no miles. de hectáreas sucumben a la 
acción del fuego. motivado tanto por causas naturales 
como por la malicia y la desidia humanas. Para luchar 
contra este azote se ha contado hasta la fecha con la 
Ley 81/1968. de 5 de diciembre. sobre incendios fores- 
tales. y su Reglamento. aprobado por el Decre- 
to 3769/1972. de 23 de diciembre. disposiciones 
ambas en las que el transcurso del tiempo ha dejado 
sentir ampliamente sus efectos. especialmente desde 
una óptica de evolución tan vertiginosa como la 
medioambiental. 

La materia se halla también incluida en el campo 
de la protección civil. cuya normativa se encuentra esen- 
cialmente contenida en la Ley 2/1985. de 21 de enero. 
de Proteccion Civil. en el Real Decreto 407/1992. 
de 24 de abril. por el que se aprueba la Norma Básica 
de Proteccion Civil. y en el Acuerdo del Consejo de Minis- 
tros de 18 de marzo de 1993. por el que se aprueba 
la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil 
de Emergencia por lncendios Forestales. 

Por su parte. la Comunidad Autónoma de Andalucia 
cuenta desde 1992 con su propia Ley Forestal. en la 
que se recogen los principios básicos sobre la materia 
desde una óptica acorde con el papel que a los montes 
corresponde otorgar en las postrimerias del siglo XX. 
pero cuya visión integral de aquellos impide una regu- 
lación exhaustiva de un tema tan crucial para la pro- 
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tección de los recursos naturales como ¡os incendios 
forestales De ahi que los aspectos esenciales de la 
accion administrativa v el establecimiento de limitacio- 
nes a la actuación de lo's particulares se encuentran regu- 
lados en el Decreto 470/1994. de 20 de diciembre. 
de Prevención de lncendios Forestales. y en el Decre- 
to 108/1995. de 2 de mayo. por el que se aprueba 
el Plan de Lucha contra los Incendios Forestales en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

La presente Ley nace. por tanto. de la necesidad de 
modernizar el réoimen iuridico de la orevención v lucha 
contra los incen~iosfo;esrales y en&entra su p;incipai 
fundamento competencial en los articulas 13.7 y 15.1.7 
del Estatuto de Autonomia de Andalucia relativos a las 
materlas de montes. aprovechamientos y servicios fores- 
tales v de medio ambiente. resoectivamente: sin olvidar 
c-e amcos ' 1- cs ,e:os ce eg i i i la r  Jn cesenvo v m e l l o  
a-:onomo aeoen ser necesar ar.enre e,erc:oos e r  e 
marco de la legislación básica del Estado sobre protec- 
ción del medio ambiente y sobre montes y aprovecha- 
mientos forestales. dictada al amparo. del artícu- 
lo 149.1.23.a de la Constitución. e igualmente en el 
respeto a ,cualquier otro título competencial estatal cons- 
titucionalmente previsto que tenga conexión con su c,on- 
tenido. como los relativos a legislación civil (articu- 
lo 149.1.8.a de la Constitución Española), seguridad 
pública (artículo 149.1 .29.a) o bases del régimen juridico 
de las Administraciones Púbticas. legislación sobre 
expropiación forzosa y legislación básica sobre contratos 
y concesiones administrativas (articulo 149.1.18.'). 

Sin perjuicio de los anteriores. otros titulos compe- 
tenciales estatutariarnente asumidos por nuestra Comu- - dao A~rónoma .nc.oen soore aspectos concretos oel 
!exlo. como Ics -eferenres 3 la mejora y oroenacion Oe 
'3s exniotac ones 'oresraies i a n i c ~ i o  '8 1 4 cel Estatut0 - ~ ~ 

de ~" tonomía) .  régimen lock (articulo 13.3). bienes de 
dominio público y, patrimoniales cuya titularidad corres- 
ponda a la Comunidad Autónoma (anícuLo 13.6). urba- 
nismo (artículo 13.8). asociaciones (artículo 13.25) 0 
ex~rooiación forzosa. en los términos. esta última. vin- 
cujados al carácter hedial o instrumental que ha des- 
tacado la iurisprudencia constitucional. 

En una Hnea integradora. para evitar una dispe,rsión 
normativa contraria el principio de seguridad juridica. 
se ha trasladado a la presente Ley el contenido de deter- 
minados artículos de la Ley 2/1992. de 15 de junto. 
Forestal de Andalucia, referentes a los incendios fores- 
tales. con la correspondiente derogación de los mismos. 

En relación con el contenido. la presente Ley comien- 
za fijando el concepto de incendio forestal. definido Como 
el que afecta a montes o terrenos forestales. Se delimita. 
además. una zona perimetral. denominada Zona-de 
Influencia Forestal. que permite adoptar medidas Pre- 
ventivas en un ámbito más amplio que el estrictamente 
forestal. ya que los incendios se derivan en ocasiones 
de actividades que no se localizan en el propio monte 
sino en sus inmediaciones. 

La Ley parte del principio de que la ~revención Y 
lucha contra los incendios forestales conciernen a todps. 
y de que el uso de los montes debe estar presidlbo 
por la necesidad de prevenir la iniciación o propag?c!?n 
de incendios forestales. Siguiendo la ya antigua tradicion, 
de exigir a cada uno lo que pueda aportar en la lucha 
contra los incendios. recogida en fecha más reciente 
por la legislación de protección civil. se configura la cola- 
boración ciudadana como obligatoria. si bien se exige 
más a quien más se beneficia del monte. por io que 
los propietarios y titulares de derechos reales o perso- 
nales de uso y disfrute de terrenos o explotaciones f0res- 
tales deberán asumir las obligaciones derivadas de dicha 
titularidad. 
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En materia de acción administrativa se fijan las com- 
oetencias de las Administraciones de la Comunidad 
~ d t ó n o m a  de Andalucia que deben intervenir en la mate- 
ria y la necesaria colaboración entre las mismas 

Para canalizar .a coiaboración de *os propietarios 
forestales. incluidas .as Entidades Locales Y asociaciones 
o entidades previstas por la Ley. se acude a la figura 
de la Agrupación de Defensa Forestal, instaurada en la 
Ley Forestal de Andalucía y de la que destaca su carácter 
voluntario. Asimismo. se regulan los Grupos Locales de 
Pronto Auxilio, promovidos por las Entidades Locales. 
y. otros grupos equivalentes que sirvan de cauce a la 
participación voluntaria de los ciudadanos en la preven- 
ción y lucha contra los incendios forestales. 

Se presta una especial atención a los aspectos rela- 
tivos a la prevención. partiendo de la base de que la 
acción más eficaz contra los incendios forestales es la 
de evitar que se produzcan. De ahí que se contemple 
la olanificación oreventiva v se orevea la reoulación de 
los ~ s o s  y activ oades susceptioles oe provoc& incendios 
forestales. fiiando las bases para el serialamiento de las 
épocas y zonas de peligro a partir de la ya amplia expe- 
riencia adquirida en este tema. 

La olanificación se realiza a través de dos clases de ~ - - - - - - -  

instrumentos dedicados, respectivamente. a la preven- 
ción y a la lucha contra los incendios forestales, no sólo 
con objetivos distintos. sino con uso de metodología 
y recursos claramente diferenciados. En cuanto a la pri- 
mera. y partiendo de la conveniencia de que existaun 
instrumento integrador, la prevención de incendios se 
planifica a través de los Planes de Ordenación de los 
Recursos Naturales orevistos en la Lev Forestal de Anda- 
lucía. Como medio para concretar e&a planificación ;n 
cada monte, se prevé la incorporación de previsiones 
de gestión preventiva, de incendios en los instrumentos 
de ordenación o gestion forestal existentes, tales como 
Provectos de Ordenación v Planes Técnicos. v en defecto 
de ¡os mismos. la elaboración de Planes de'prevención 
de lncendios Forestales. 

Por su parte. los Planes de Lucha Contra lncendios 
recogen las previsiones establecidas en materia de p r o  
tección civil v extienden su ámbito a la circunscrioción 
propia de la '~dministración cuyos recursos 
ordenar. o bien al del espacio concreto cuya situación 
de potencial riesgo haga necesaria su elaboración, como 
es el caso de los Planes de Autoprotección. 

Como novedad destacable. en el titulo dedicado a - . .  
ia financiacion y ios ncentivos. se reconoce. de una parte. 
fa necesidao de apoyar oesde a Administracion las acti. 
vidades de los titulares de los montes. cuyas obligaciones 
en materia de prevención no siempre resultan propor- 
cionadas con la rentabilidad económica de sus propie- 
dades y. de otra. la obligación de los administrados de 
contribuir al sostenimiento de los servicios de los que 
se benefician directamente. Para hacer efectiva esta últi- 
ma se crea la Tasa de Extinción de lncendios Forestales. 
figura impositiva que repercute en los titulares de los 
niontes el coste de extinción de los incendios. oor aoli- . , ~ -  ~7 
cación de una tarifa referida a los medios empleados 
en cada caso. si bien modlilada con la fiiación de limites 
correctores que impiden desviaciones del principio de 
proporcionalidarf 

Ftnairrente. nar!ienoo ce .os ?r,nc:pios consegraoos 
en a ,ey oe Rcg.men Jur:oizo de las Administraciones 
Pi;oi.cas y oei Proced m.ento Aam~ntstrativo ComLn. el 
r?c men sancionador recoge un catalogo de infracciones 
aomln strativas q-e permita ap icar n e d  oas sancioriii- 
doras y exigir responsabilioades desoe el prop.0 amo6to 
ae la Aom.nist:ac on. En )a cai~ficación de las nfracc~ones 
v la ap icación oe las ?anciones]uega Jn papel pr rnordial 
la consioeracion de (a extension afectada por el (ncendio 
y las corac:er~st,cas natbrales de la mosma. 

T~TULO I 

Disposic iones generales 

CAP~TULO I 

Generalidades 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

La presente Ley tiene por objeto defender los montes 
O terrenos forestales frente a los incendios y proteger 
a las personas y a los bienes por ellos afectados. 
promoviendo la adopción de una política activa de pre- 
vención, la actuación coordinada de todas las Adminis- 
traciones en materia de prevención y lucha contra los 
incendios forestales y la restauración de los terrenos 
incendiados, así como el entorno y medio natural afec- 
tado. 

Artículo 2. lncendios forestales. 

Se consideran incendios forestales los que afecten 
a superficies que tengan la consideración de montes 
o terrenos forestales de conformidad con la legislación 
forestal. incluyéndose los enclaves forestales localizados 
en terrenosagrícolas cualquiera que fuere su extensión. 
con la sola excepción de los árboles aislados. 

Artículo 3. Zona de lnfluencia Forestal. 

A los efectos de la presente Ley, se establece una 
Zona de Influencia Forestal constituida por una franja 
circundante de los terrenos forestales que tendrá una 
anchura de 400 metros. El Consejo de Gobierno podrá 
adecuar el ancho de la mencionada franja a las circuns- 
tancias específicas del terreno y de la vegetación. 

Artículo 4. Uso, disfrute y explotación de los terrenos 
forestales. 

El uso, disfrute o aprovechamiento de los montes 
o terrenos forestales se realizará, en todo caso, a d o p  
tando cuantas medidas sean necesarias para evitar el 
riesgo de iniciación o propagación de incendios fores- 
tales. con arreglo a la presente Ley y demás normativa 
de aplicación en la materia. 

Zonas y épocas de peligro 

Artículo 5. Zonas de Peligro 

El Consejo de Gobierno podrá declarar Tenas de Peli- 
gro formadas por áreas con predominio de terrenos 
forestales y delimitadas en función de los indices de 
riesgo y de los valores a proteger. 

Artículo 6. Épocas de peligro. 

1. En consideración a los antecedentes históricos 
sobre el riesgo de aparición de incendios en Andalucla 
y sobre la incidencia de las variables meteorológicas en 
el comportamiento del fuego. el Consejo de Gobierno 
determinara épocas de peligro alto. medio y bajo. que 
condicionarán la intensidad de las medidas a adoptar 
para la defensa de los terrenos forestales. 
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2. Cuando las circunstancias meteorológicas lo 
aconsejen. las épocas de peligro serán modificadas tran- 
sitoriamente por el titular de la Consejeria competente 
en materia forestal. 

3. La planificación de las medidas de prevención 
y lucha contra los incendios forestales y la ordenación 
o regulación de usos y actividades se establecerá en 
función de las diferentes epocas de peligro. 

e) Adoptar con carácter inmediato medidas urgen- 
tes en caso de incendio, asignar los recursos propios 
a las labores de extinción y colaborar con la dirección 
técnica de la lucha contra incendios. 

f) Realizar. por si mismos o en colaboración con 
la Consejeria competente en materia forestal. los trabajos 
de restauración que les correspondan. 

Articulo 9. Cooperación in teradministrativa. 

Las Administraciones Públicas Andaluzas cooperarán 
entre si y colaborarán con la Administración del Estado 
y de otras Comunidades Autónomas en las tareas de 
~revención v lucha contra incendios forestales. aportan- 

Actuac ión d e  l a  Administración. Públ ica y d e  los  
part iculares y part ic ipacion socia l  

oo los medios mater ales h ~ m a n o s  y económicos a su 
O I S ~ O S I C I Ó ~ .  en los rerminos previstos en la presenre Ley. 

Competencias 
los  planes aprobados con arreglo a la misma y demás 
normas de aplicación en la materia. 

Articulo 7 Competencias de la Comunidad Autónoma 

Corresponde al Gobierno y Administración de la Junta 
de Andalucía: 

Organización 

a) Establecer la política general de prevención y . Articulo 10. Órganocompetente. 
Iiicha contra los incendios forestales. -- - 

b) Elaoorar Y aprobar el Plan de Emergencia por Las competencias de ,a Administracion de (a Jbnta 
Incendios Forestales de Andalucia de Andalucia en mater~a de incendios forestales se ejer- 

c) Establecer las zonas y épocas de peligro 
a) Programar y e jec~tar  actuaciones ae prevención 

cerán por la Consejeria competente en materia forestal. 

v lucha contra los incendios forestales. Articulo 1 1. Competencias de los Alcaldes 
e) Establecer las medidas de prevencion y dcna con- 

tra los incenaios forestales qbe sea necesario aooptar De conformidad con lo previsto en la normativa apli- 
cable, corresponde a los Alcaldes adoptar medidas 
urgentes en caso de incendio y ordenar, en cualquier 
caso. la participación de los recursos municipales en 
las labores de extinción. 

tanto por ,a Aam~nrstracron como por los particulares 
y ve,ar por su cumplim,ento 

f )  Reauiar las act~vidades Su~ceptlbleS de Drovocar 
iricendios-forestales. asi como autortzar la ut.lización De 
fuego y la real,zación ae activ~aaaes generadoras oe ries- 
go de incendios forestales, en los términos previstos en 
la legislación aplicable. 

g) Coordinar. en el ámbito de sus competencias, 
las actuaciones de las Administraciones Públicas v de 

Articulo 12. Agentes de Medio Ambiente y funciona 
rios adscritos a l  Plan de Emergencra por  Incendios 
Forestales. 

OS particulares en las tareasae prevención y lucha contra 
10s incena,os forestales. y promover los mecanismos 1. En el ejercicio de las funciones en materia de 

prevencion y lucha contra los incendios forestales que 
tienen encomendadas. se reconoce a los Agentes de 
Medio Ambiente y a los funcionarios adscritos al Plan 
de Emergencia por lncendios Forestales de Andalucla 
la condición de autoridad. estando facultados para reca- 
bar el auxilio de las Fuerzas v Cuer~os  de Seguridad 

para la participación socialen dichas tareas. 
h) Velar por la recuperación de los terrenos incen- 

diados y el cumplimiento de las medidas que al efecto 
se establezcan. 

i) Desarrollar campañas y actividades de educación 
e información ambiental. en colaboración con entidades 

y de los órganos .~r.soicc.onales. de acuerdo c o c  o Pre- 
visto en ia normarva que resulte de apltcación. 

puolicas y privadas y Corporac.ones Locales. para la sen- 
sioi.~:ación de la pootacion en rooo o reialivo a incenoros 

2. La declaración o manifestación en acta de los forestales. 

Articulo 8. Competencias de las Entidades Locales. 

Agentes de Medio Ambiente y funcionarios a que se 
refiere el apartado anterior en cuanto a los hechos obser- 
vados directamente por los mismos gozará de presun- 
ción de veracidad en la tramitación de toda clase de 
procedimientos relacionados con, la presente Ley. sin 
perjuicio de las pruebas en contrario. 

Corresponde a los municipios y otras Entidades Loca- 
les. dentro de los ámbitos competenciales que resulten 
de la presente Ley y demás normativa aplicable: 

a) Elaborar y aprobar los Planes Locales de Emer- 
aencia oor lncendios Forestales. 

CAP~TULO III 

b) 'integrar los Planes de Autoprotección en los Pla- 
nes Locales de Emergencia por lncendios Forestales. 

C) Adoptar las medidas de prevención de incendios 
que les correspondan en los terrenos forestales de su 

Actuacion de los particulares 

Articulo 13. Obligaciones generales 
titularidad. 

1 .  Toda persona deberá extremar el cuidado del 
monte en la realización de usos o actividades en el mis- 
mo. respetando las prohibiciones. limitaciones o normas 
establecidas al efecto en la presente Ley y su normativa 
de desarrollo. 

d) Promover la formación de grupos de voluntarios 
para la defensa contra incendios forestales y establecer 
las medidas necesarias para facilitar la colaboracion del 
personal voluntario en la prevención y lucha contra los 
incendios 
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2. Toda persona o entidad deberá prestar la cola- 
boración reauerida oor las autoridades comoetentes oara 
~ ~ 

.a lucna contra los incendios forestales y para a adopción 
de medidas de prevención o protecc on. que incluirá la 
evacuación de áreas de incendiov la i n te~enc ión  auxiliar - . - . - -. . - 
en situaciones de emergencia incendio forestal. 

3. La realización de actividades que puedan llevar 
aparejado riesgo de incendios forestales. tanto dentro 
como fuera de los terrenos forestales, se ajustará a la 
presente Ley y demás normativa de aplicación 

Articulo 14. , Obligaciones de los propietarios y titulares 
de derechos 

Corresponde a los propietarios y titulares de derechos 
reales o personales de uso y disfrute de terrenos o explo- 
taciones forestales colaborar de forma activa en la eje- 
cución de las actuaciones de prevención y lucha contra 
los incendios forestales, y en particular: 

a) Adoptar las medidas que les correspondan con 
arreglo a la presente Ley para la prevención de los incen- 
dios-forestales. 

b) Colaborar en las tareas de extinción de incendios 
de acuerdo con lo previsto en la presente Ley y en los 
Planes de Emergencia por lncendios Forestales. 

Participación social 

Articulo 1 5. Colaboración de particulares y entidades. 

1. La colaboración de los  articulares en la oreven- 
c on y lucna contra los incenoios forestales se canalizara 
a traves de las Agr~paciones de Defensa Forestal v de 
los Gruoos Locales de Pronto Auxilio u oraanizaciones 
e&iva¡entes. 

v 

2. La Concejería competente en materia forestal 
nndrá suscribir convenios con oarticulares o entidades 
;iteresaaos en colaoorar en la &evención y iucna contra 
os ncenaios forestales con la final dad ae concretar v 

organizar su participación o aportación. 

Articulo 16 Agrupac~ones de Defensa Forestal. 

1 Con el fin de colaoorar en la prevención y Ibcna 
contra los ncendios forestales ooaran constitLirse Aqru- 
paciones de Defensa Forestal; de conformidad con lo 
previsto en la Ley 2/1992. de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía. v su Reglamento. 

2 En materia-de incenolos lorestaies as Agrupa- 
ciones de Defersa Forestal tenorán como fines. 

a) Llevar a cabo las obras y actuaciones preventivas 
establecidas en los instrumentos de olanificación ore- 
vistos en la presente Ley. 

b) Colaborar en las labores de vigilaricia y detección 
de incendios. 

C)  Participar en las labores de extinción de incendios 
con arreglo a los P!anes de Emergencia y a las instruc- 
ciones de la autoridad competente. 

Articulo 17. Grupos Locales de Pronto Auxilio y equi- 
valentes. 

1. Para colaborar en la prevención v lucha contra 
los incendios forestales. 17s' municipios cuyo término 
munic i~a l  se halle incluido total o parcialmente en zona 
de oelioro oromoverán la formación de Gruoos Locales 
de Prcnis A-xi~io. integrados por personal voiun!ario qLe 
saoere los requisitos ae selecc.ón. formac on y adies- 

tramiento establecidos por la Consejería competente en 
materia forestal. 

2. Los Grupos Locales de Pronto Auxilio se integra- 
rán necesariamente en las Agrupaciones de Defensa 
Forestal existentes. en su caso. en el municipio donde 
radiquen. 

3. La Consejeria competente en materia forestal 
podrá fomentar la constitución de grupos equivalentes 
con la misma finalidad que la de los Grupos Locales 
de Pronto Auxilio. 

Articulo 18. Adscripción. 

1. En función de las necesidades derivadas de la 
ejecución del Plan de Emergencia por Incendios Fores- 
tales de Andalucía. las Agrupaciones de Defensa Forestal 
y los Grupos Locales de Pronto Auxilio y equivalentes 
no integrados en dichas agrupaciones podrán ser 
adscritos. de acuerdo con los requisitos que reglamen- 
tariamente se establezcan. a la estructura operativa 
correspondiente y actuaran bajo la dlrecc ón. control y 
suoervls~on de la d~ recc~ón  de la misma en'ei desemoerio 
d i l a s  tareas que se le encomienden. 

2. Las Administraciones Públicas v d r á n  facilitar a 
los grupos de voluntarios a que se refiere el apartado 
anterior medios materiales para el desempeño de sus 
funciones. 

Articulo 19. Colaboración en la extinción 

1. La colaboración de miembros de las Agrupacio 
nes de Defensa Forestal v Gruoos Locales de Pronto 
Auxilio o equivalentes en 'los trabajos de extinción se 
prestará a requerimiento de la dirección tecnica de la 
extinción. siendo responsabilidad de aquellos el cum- 
plimiento de los requisitos establecidos para dicha cola- 
boración. 

2 El personal voluntar o que colabore en las tareas 
de extinción tenara aerecno a la cobertura de los riesgos 
v a la inaemnizac ón de los aastos. oaños o perluicios 
que puedan sufrir. de confor6idad con la normativa que 
resulte de aplicación. 

Prevención 

Planificación 

Articulo 20. Instrumentos de planificación. 

De conformidad con lo previsto en el titulo I de la 
Ley 2/1992. de 15 de junio. Forestal de Andalucia. la 
olanificación de las actuaciones de orevención de incen- 
dios en terrenos forestales se incluirá en los Planes de 
Ordenación de los Recursos Naturales. 

Articulo 21.  Contenido 

A efectos de lo dispues:~ en el articulo anterior. 10s 
Planes de Ordenación de Recursos Naturales contem- 
plarán. junto a la evaluación del riesgo de incendios fores- 
tales y la situación actual de la preqdención en el territorio, 
la determinación de objetivos. directrices generales. 
actuaciones necesarias para alcanzar 13s objetivos de 
prevención establecidos y medidas de fomento y apoyo 
para el desarroilo de las mismas. 
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CAP~TULO 11 forestales, tanto públicos como privados. tendrán las 
siguientes obligaciones: 

Gestión preventiva de los terrenos forestales a) Realizar las actuaciones y trabajos previstos en 
los correspondientes instrumentos de gestión preventiva 

Articulo 22. Deberes relativos a la prevención de de los terrenos forestales y acreditar, en las condiciones 
incendios. que reglamentariamente se establezcan. el grado de eje- 

cución de dichas actuaciones. 
Los propietarios y titulares de derechos reales o per- b) Adoptar las medidas que reglamentariamente se 

sonales de uso y disfrute de terrenos o explotaciones establezcan en orden a minimizar el riesgo de incendios. 
forestales. tanto públicos como privados. realizarán las manteniendo el monte y las instalaciones propias de 
actuaciones y trabajos preventivos pue reglamenlaria- SU explotación en condiciones que contribuyan a evitar 
mente o en los Planes de Ordenacion de los Recursos la producción y propagación de aquéllos. 
Naturales se determinen, que podrán incluir. entre otros, 
trabajos selvícolas y la apertura y mantenimiento de cor- Articulo 26,  Otras actuaciones. 
tafuegos. Asimismo. permitirán la realización en sus 
terrenos de aquellas infraestructuras necesarias, tales 1. Sin perjuicio de la aplicación de las normas espe- 
como vías de servicio: depósito o reserva de aguas. zonas cificas que sobre el uso del fuego o la realización de 
de aterrizaje de helicopteros u otras análogas. determinadas actividades vengan establecidas en esta 

Ley y demás normativa aplicable, los titulares de 
Artículo 23. lnstrurnen tos de gestión. viviendas, urbanizaciones. campings e instalaciones o 

explotaciones de cualquier índole ubicados en terrenos 
1. Corresponde a los propietarios y titulares de dere- forestales o en la zona de influencia forestal adoptarán 

chos reales o personales de uso y disfrute de terrenos las medidas preventivas y realizarán las actuaciones que 
o explotaciones forestales. tanto p ú b l i ~ ~ s  como privados. reglamentariamente se determinen en orden a reducir 
llevar a cabo su gestión preventiva a través de 10s el peligro de incendio forestal y los daños que del mismo 
Proyectos de Ordenación de Montes y Planes Técnicos pudieran derivarse. 
cuando dispongan de los mismos, siendo obligatoria la 2. Asimismo. el planeamiento urbanístico recogerá 
inclusión en ellos de la estimación del riesgo de incendio las a que se refiere el apartado anterior. 
forestal en la zona y de las medidas a adoptar para 
su evitación o, en su caso. la minirnización de sus efectos. ,t,rticulo 27, ~ ~ t ~ ~ ~ ; ó ~  subs;d;ar;a. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, todo plan, programa. 
proyecto o solicitud de autorización o concesión admi- El incumplimiento de las obligaciones a que se refiere 
nistrativa que conlleve manejo de la vegetación forestal el presente capitulo podrá dar lugar, sin perjuici.0 de 
deberá incluir las correspondientes medidas de preven- la adopción de las medidas preventivasy la imposición. 
ción de incendios. en su caso, de las sanciones que correspondan. a la 

actuación subsidiaria de la Administracion competente 
Articulo 24. Planes de Prevención de Incendios Fores- con cargo al obligado. previo apercibimiento al mismo. 
' tales. 

1. En defecto de Proyecto de Ordenación o Plan 
CAP~TULO iv 

Técnico. la gestión preventiva de los terrenos forestales 
se realizará mediante Planes de Prevención de lncendios Reg.ulación de usos y actividades 

Forestales, cuya redacción corresponde a los propieta- 
rios y titulares de derechos reales o personales de uso 28. Usos yactividades prohibidos. 
y disfrute de terrenos o explotaciones forestales. tanto 1. Queda prohibido encender fuego en terrenos 
públicos como privados. forestales y Zonas de Influencia Forestal fuera de los 

2. Reglamentariamente se establecerá el contenido supuestos expresamente o autorizados con 
y plazo de vigencia de los Planes de Prevención de Incen- arreglo a la presente Ley. así como arrojar o abandonar dios Forestales. En todo caso. deberán incluir las carac objetos en o cualquier clase de sus. 
terísticas y distribución de la vegetación. el riesgo de ceptible de originar un incendio, 
incendios, la situación del terreno respecto a la preven- 2. Reglamentariamente deberán establecerse tanto 
ción y las actuaciones previstas en relación a tratamien- normas de de susceptibles 
tos selvícolas preventivos de incendios. cortafuegos V de generar riesgo de incendios en los terrenos forestales construcción de infraestructuras de apoyo. y la Zona de Influencia Forestal. como las prohibiciones 

3. Corresponde- a la COnse~ería competente en que resulten necesarias. Asimisyo, podrá limitarse o pro- 
materia forestal aprobar los Planes de Prevención de hibirse el por montes pub~icos en las zonas de 
Incendios Forestales. Peligro durante las épocas de mayor riesgo de incendio. 

4. Los propietarios y titulares de derechos reales 
o personales de uso y disfrute de terrenos o explota- 
ciones forestales col,ndantes podrán agruparse para la Articulo 29. Usos y actividades sometidos a autorj~~3- 

elaboración de Planes de Prevención de lncendios Fores- ción previa. 
tales de forma conjunta. 1. Sin perjuicio de lo que pueda establecerse en 

disposiciones especificas aplicables a determinados 
CAP~TULO III espacios territoriales, períodos temporales o usos y acti- 

vidades, en terrenos forestales y en la Zona de !nfluencia 
Actuaciones preventivas Forestal estarán sometidas a autorización administrativa 

las actividades aue reglamentariamente so determine. 
Articulo 25. Actuaciones de los propietarios y titulares PO' cuanto puedan afeGar al riesgo de incendio. 

de derechos. 2. La autorización se otorgará conforme al proce- 
dimiento aue reolamentariamente se establezca e impon- 

Los propietarios y titulares de derechos reales o per- drá las~c&dici&es que se consideren necesarias para 
sonales de uso y disfrute de terrenos o explotaciones el ejercicio de la actividad. 



BOE núm. 190 Martes 10 

Articulo 30. Uso del fuego fuera de terrenos forestales. 

Con el fin de evitar que el uso del fuego para labores 
agricolas, caleras o carboneo fuera de los terrenos fores- 
tales v de la Zona de Influencia Forestal pueda oriainar 
ncend.0~ forestales. reglamentariamente se estaoiece- 
rán los reauisitos ex.qibles en qarantra de la m.nim.zac.on 
del riesgo'de los mismos 

Articulo 3 1. Vertederos, vías de comunicación y con- 
ducciones eléctricas. 

1. Reglamentariamente se regularán las medidas de 
orevención de incendios aue deberán cumolir los ver- 
Íeaeros oe resiouos emphzaaos en zonas' de Peiigro 
O en los terrenos forestales y sus proximidades. asi como 
las obligaciones exigibles a ¡os titulares de vías de comu- 
nicación y conducciones eléctricas que discurran por 
terrenos forestales y la Zona de Influencia Forestal. 

2. El acceso a los caminos públicos que transcurran 
por terrenos forestales y el tránsito por los mismos podrá 
limitarse o prohibirse cuando la presencia de factores 
de riesgo lo haga aconsejable. 

Lucha contra incendios 

i Planificación 

l Artículo 32. /nstrumentos. 

La lucha contra los incendios forestales se planificará 
a través de los siguientes instrumentos: 

a) Plan de Emergencia por lncendios Forestales de 

l Andalucía. 
b) Planes Locales de Emergencia por lncendios 

Forestales. 
CI Planes de Autoprotección por lncendios Fores- 

I Artículo 33. Obligatoriedad, 

I La elaboración de los planes previstos en el artícu- 
lo 32 tendrá carácter obligatorio en los términos pre- 
vistos en esta Ley y demás normativa aplicable. 

I Articulo 34. Vigencia y revisión. 

1. Los Planes de Emergencia por lncendios Fores- 
tales tendrán vigencia indefinida v se revisarán con carác- 
ter cuatrienal 6 en virtud de las circunstancias que en 
los mismos se señalen. 

2. La revisión de los citados planes se llevará a cabo 
por ei m smo proceo miento exigiao para S, apruoacion 
Req amentar amente se setialaran aquellos aspectos sus- 
cePtibles de actualización mediante un trámite simpli- 
ficado. No tendrá la consideración de revisión la actua- 
lización anual de sus programas de actuación o del catá- 
logo de medios a utilizar. 

Artículo 35. Efectos 

1. Los Planes de Emergencia por lncendios Fores- 
tales vincularán tanto a la Administración Pública como 
a los particulares. 
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2. La aprobación de los planes a'que se refiere el 
apartado anterior implicará la declaración de utilidad 
pública de las actuaciones que en los mismos se deter- 
mine v la necesidad de ocu~ac ión de los terrenos o de 
adquisición de los oerecnos que resuten necesarios para 
su elec~cion. a los fines ae expropiacion o mposcion 
de servidumbres. 

SECCI~N 2.= PUN O€ EMERGENCIA POR ~NCEND~OS FORESTALES 
DE ANOALUCIA 

Artículo 36. Objeto y ámbito. 

1. El Plan de Emergencia por lncendios Forestales 
de Andalucia tiene por obieto establecer las medidas 
para ia detección y extinc,ón ae os fncendios forestales 
y la resoi~cion de las situaciones oe emergencia que 
de ellos se deriven. 

2. El ámbito territorial del plan será el de la Comu- 
nidad Autónoma de Andalucia. 

3. En las provincias limítrofes con otras Comunida- 
des Autónomas se establecerán los necesarios conve- 
nios de cooperación para coordinar los planes de emer- 
gencia. 

Articulo 37. Contenido. 

1. Por Decreto del Consejo de Gobierno se ap ro  
barán las directrices y contenido del Plan de Emergencia 
por lncendios Forestales de Andalucía. que incluirá como 
contenido mínimo: 

a) Zonificación del territorio en función del riesgo 
y previsibles conse$uencias de los incendios forestales. 
así como delimitacion de áreas s e g h  los posibles reque- 
rimientos de intervención y el desptiegue de medios y 
recursos. 

b) Localización ,de las infraestructuras físicas exis- 
tentes y las actuaciones precisas para la detección y 
extinción de los incendios forestales. 

C) Establecimiento de las épocas de peligro. re!a- 
cionadas con el riesgo de incendios forestales. en funcion 
de las orevisiones oenerales v de los dtferentes para- 
;etros Que definen el riesgo. 

' 

d l  Estructura orqanizativa y procedimientos para la 
intervención en caso-de incendio. 

e) Mecanismos y procedimientos de coordinación. 
colaboración o cooperación con la Administración del 
Estado y las Administraciones Locales. 

f )  Sistemas organizativos para el encuadramiento 
del personal voluntario. 

g) Procedimientos de información a los ciudadanos. 
h) Catálogo de los medios y recursos especificas 

a disposición de las actuaciones previstas. 
i )  Planes Locales de Emergencia por lncendios 

Forestales. 

2. En el Plan de Emergencia de Andalucia,se inte- 
grarán los planes locales incluidos en su ámbito terri- 
torial. 

Articulo 38. Elaboración y aprobación. 

1. El Plan de Emergencia por lncendios Forestales 
de Andalucía será elaborado por la Consejería compe- 
tente en materia forestal y aprobado por el Conselo de 
Gobierno, sin perjuicio de su tramitación con arreglp,a 
la normativa de protección civil. sometido a informaclon 
pública y audiencia de Corporaciones Locales y entida- 
des sociales. 
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2. El Consejero competente en materia forestal. 2. Los Planes Locales incluirán como anexo todos 
mediante Orden. aprobará anualmente la actualización los Planes de Autoprotección comprendidos en su ámbi- 
riel Catálooo de Medios del Plan de Emeroencia oor to territorial. -- - 

Incendios forestales de Andalucia y el régimen aplicable 3 Reglamentariamente se estableceran los requf- 
a tos med os personales aportaoos por SL departamento sitos documentales aplicaoles a estos planes 

SECCI~N 3.a PLANES DE AMBITO LOCAL 

Articulo 39. Objeto y ámbito. 

1. Los Planes Locales de Emergencia por lncendios 
Forestales tienen por objeto establecer la organización, 
el procedimiento de ,actuación y la movilización de los 
recursos propios o asignados a utilizar para luchar contra 
los incendios forestales v.hacer frente a las emergencias 
de ellos derivadas. constituyendo sus funciones básicas 
las siguientes: 

Artículo 4 1. Elaboración y aprobación 

1. La elaboración y aprobación de los Planes Locales 
de Emergencia oor lncendios Forestales es obliqatoria 
en todos-los mu'nicipios cuyos términos municipáles se 
hallen incluidos total o parcialmente en Zonas de Peligro. 
oudiendo solicitarse la colaboración de la Conseiería 
competente en materia forestal. 

2. Corresponde a las Entidades Locales la elabo- 
ración y aprobación de los planes a que se refiere el 
párrafo anterior. 

a) Prever la estructura organizativa y los proce- 
dimientos para la intervención en emergencias por incen- SECCI~N 4." PLANES DE AUTOPROTECCI~N 

dios forestales. dentro del territorio del municipio o Enti- 
dad Local oue corresoonda. Articulo 42. Objeto. . - 

b) ~stabiecer s.stemas de articulac~on con las orga- 
nizaciones oe otras Aoministraciones Locales inc~uidas 
en su entorno o arnbito territorial. según las previsiones 
del Plan oe Emergencia oe Andalucia en que se integran 

C) Zonif~car ei territorio en función del riesqo Y las 
prevjsibles consecuencias de los incendios fo~es¡ales. 
en concordancia con lo que establezca el correspondien- 
te Plan de la Comunidad 'Autónoma, delimitar áreas 
según posibles requerimientos de intervención y des- 
olieque de medios y recursos. así como localizar la 
infraestructura física a utilizar en operaciones de emer- 
gencia. 

d l  Prever la organización de Grupos Locales de Pron- 
to AUXIIIO o equivdentes para la lucha contra incendios 
forestales. en los qde podrá quedar encuadrado personal 
voluntario. y fomentai y promover la autoprotección. 

e) Especificar procedimientos de información a la 
población. 

f) Catalogar )os medios y recursos especificas para 
la puesta en práctica de las actividades previstas. 

2 Los Planes Locales se aplicarán en el ambito terri- 
torial oe la Entidad Local correspondiente 

Articulo 40. Contenido. 

1. Los Planes Locales de Emergencia por lncendios 
Forestales se elaborarán en el marco de las directrices 
que establezca el Plan de Emergencia por lncendios 
Forestales de Andalucía e incluirán como contenido mini- 
mo: 

a) Objeto del plan. 
b) Delimitaciónde su ámbito territorial de aplica- 

ción. 
C) Descrioción territorial v zonificación. 
d) ~eterminación de núdeos, instalaciones o cons- 

trucciones en las que deberán elaborarse Planes de 
Autoorotección, 

e)' Localización y descripción de las infraestructuras 
e instalaciones de apoyo para las labores de detección 
y extinción de incendios. 

f) Estructura organizativa y procedimientos de inter- 
vención. con previsión de la coordinación con otras 
Administraciones. 

g) Medidas de fomento para la creación de Grupos 
Locales de Pronto Auxilio o eouivalentes. 

n) Proceoirnientos de informactón a la población 
11 Cata oqactón de (os recursos o is~on ib~es 
j) ~ e d i o i  humanos y previsiones de movilización. 
k)  Procedimientos operativos. 

Los Planes de Autoorotección tendrán por objeto esta- 
blecer as rneoidas y actuaciones necesarias para la lucha 
contra los incenoios forestales y la atención de as emer- 
oencias derivadas de los mismos aue deban realizar 
aq~el las empresas. nicieos de poolación aislada. uroa- 
nizaciones <campingsu. e insta,aciones o actividades ubi- 
cadas en Zonas de Peligro. as; como las asoc.aciones 
o empresas con fines de explotación forestal que realicen 
laoores de explotación dentro de oichas zonas 

Articulo 43. Contenido. 

Como contenido mínimo, los Planes de Autoprotec- 
ción incluirán su ámbito de referencia, las actividades 
de vigilancia y detección previstas como compkmento 
de las incluidas en los Planes Locales de Emergencia 
por lncendios Forestales. la organización de los medios 
materiales y humanos disponibles. y las medidas de pr.0- 
tección, intervención de ayudas exteriores y evacuacion 
de las personas afectadas. 

Articulo 44. Elaboración y aprobación. 

1. Los planes de autoprotección serán elaborados. 
con carácter obligatorio y bajo su responsabilidad. por 
los titulares. orooietarios. asociaciones o entidades urba- 
nísticas colaboradoras 6 representantes de núcleos de 
población aislada. urbanizaciones. .campings., empre- 
sas e instalaciones o actividades ubicadas en Zonas de 
Peligro. 

2. Para su inclusión en los Planes Locales de Emer- 
gencia por lncendios Forestales. los Planes de Autopro- 
teccion se presentarán en el municipio o municipios 
correspondientes en los plazos y condiciones que regla- 
mentariamente se determinen. sin perjuicio de la cola- 
boración que pueda prestar la Consejeria competente 
en materia forestal. 

3. Corresponde a las Entidades Locales la aproba- 
ción de los planes a los que se refiere el apartado anterior. 

Extinción 

Articulo 45. Comunicación. 

Todo aquel que observe la existencia o comienzo de 
un incendio estará obligado a ponerlo en conocimiento 
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de los órganos administrativos con competencias fores- 
tales o de protección civil o de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad en la forma más rápida posible. 

Articulo 46. Adopción de medidas. 

Detectado un incendio forestal. las personas. entida- 
des v Administraciones implicadas. dentro de sus res- 
pect;os amoitos competenciales. aaoptarán de forma 
nrnediata las medidas previstas a efecto y pondrán en 
marcha los procedim~entos recogiaos en los Planes de 
Ewergencia por ncenaios Forestales y ios Planes oe 
A~toproteccion por Incenoios Forestales 

Articulo 47. Competencias. 

1. Corresponde a la Consejeria competente en 
materia forestal la dirección técnica de los trabajos de 
extinción de incendios forestales 

2. Las Entidades Locales en cuyo territorio se decla- 
ren incendios forestales informarán de los mismos. a 
la mayor brevedad. a la Consejería competente en mate- 
ria forestal, sin perjuicio de adoptar con carácter inme- 
diato las medidas de urgencia que resulten necesarias. 
Asimismo. colaborarán en las tareas de extinción con 
los meaios oe qJe dispongan. de acuerdo con lo qLe 
en cada caso establezca la dirección tecnica de extincion 

3. La intervención pública en los trabaios de extin- 
ción de incendios se oes'arroliará con arreglo's lo previsto 
en os Planes de Emergencia por ~ncend.os Forestaies. 

Articulo 48. Participación de los propietarios y titulares 
de derechos. 

1. Los propietarios y titulares de derechos reales 
o personales de uso y disfrute de terrenos o explota- 
ciones forestales participarán con todos los medios mate- 
riales oe que aispongan en ,a exttncion ae los incenaios 
forestales Reglamentariamente se establecerán los 
medios de extinción exiaibles a los mismos. así como 
a toda instalación o emp:esa situada en terréno forestal 
v Zonas de Influencia Forestal. en cuanto suponaan ries- . - 
go de incendio. 

2. La participación de las personas a que se refiere 
el apartado anterior se realizará. en todo caso. en el 
marco de los corres~ondientes Planes de Emeroencia 
por Incendios ~orest'ales y se atendrá a las órdenes y 
directrices de la Administración competente. 

3. Los propietarios y titulares de derechos reales 
o personales de uso y disfrute de terrenos o explota- 
ciones forestales. con la colaboración, en su caso. de 
las Administraciones Públicas. se resoonsabilizarán de 
la formación y adiestramiento del personal dependiente 
de los mismos en materia de extinción de incendios 
forestales. 

Articulo 49. Facultades de la Administración 

En situaciones de emergencia por incendio forestal 
podrá procederse a la requisa u ocupación temporal de 
los bienes necesarios para la extinción. estando facultado 
el personal de lucha contra incendios forestales para 
el acceso a terrenos  articulares v cuantas medidas resul- 
ten necesarias para'facilitar la extinción. Los perjuicios 
derivados de la actuación pública en tales supuestos 
serán indemnizables de acuerdo con lo que esiablezca 
la normativa de aplicación. 

Áreas incendiadas 

Articulo 50. Calificación jurídica de los terrenos.. 

La pérdida total o parcial de cubierta vegetal como 
consecuencia de un incendio forestal no alterará la cali- 
ficación jurídica de dicha superficie como terreno fores- 
tal. 

Articulo 5 1. Obligación de restauración 

1. Los orooietarios de los terrenos forestales incen- 
diados adobtafán las medidas y realizarán las actuacio- 
nes de reparación o restauración que. en su caso, resul- 
ten necesarias para la recuperación de las áreas incen- 
diadas, sin perjuicio de la exigencia de las responha- 
bilidades aue correspondan a los causantes del incendio. 

2 A (os elect& previstos en ei apartado anterior. 
os propietarios de los terrenos forestales incendiados 
elaborarán. en el olazo oue realamentatiamente se deter- 
mine, un Plan de ~es tau raczn  en el que se evalúe la 
situación de los terrenos incendiados tanto desde el pun- 
to de vista de la oroducción forestal como de la con- 
servac.en de la floia. la fauna. el s ~ e l o  y los ecosistemas. 
Y se proponaan as actLaciones o medidas aestinaoas 
a la r'estauración o reoeneración de los terrenos. inclu. ~ ~ ~~~~~ 

yéndose obligadame<te la prohibicion del pastoreo 
durante al menos cinco años y, en todo caso. mientras 
existan especies forestales susceptibles de ser dañadas 
por tal actividad. 

3. A la vista del Plan de Restauración. la Consejeria 
competente en materia forestal señalara las medidas a 
adoptar, normas de uso v aprovechamiento aplicables. 
actuaciones a realizar y plazos para su ejecución. 

4. En el caso de que el Plan de Restauración incluya 
la reforestación de los terrenos afectados, ésta se llevara 
a cabo con arreglo a lo previsto en a leg stacion forestal 

5 El  incumplimiento ae las obligaciones estaoleci- 
das en el presente art'c,lo facbltara a a Adm nisrracion 
para actuar subsidiariamente con arreglo al artículo 98 
de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce- 
dimiento Administrativo Común. o a imponer multas 
coercitivas conforme a lo previsto en el articulo 70.2 
de la presente Ley 

Articulo 52. Inscripción registral. 

La obligación de restaurar las superficies afectadas 
por incendios forestales y las correspondientes limita- 
ciones de uso y aDrovechamiento sobre las mismas ser? 
objeto de nota marginal en el Registro de la Propiedad. 
sin perjuicio de la correspondiente anotación preventiva. 
con los efectos que le atribuya la legislación registra1 
del Estado. 

Articulo 53. Actuaciones en rnontespúblicos afectados 
por incendios. 

1. Los trabajos a desarrollar en á;eas incendiadas 
de montes públicos se ejecutarán por la Administrac!?n 
titular, utilizando sus propios medios o en colaboracion 
con otras Administraciones o empresas públicas. 

2. Motivadamente. podrá acordarse que los trabajos 
previstos en el apartado anterior sean objeto de Con- 
tratación. debiendo publicarse en el ~Bolet in Oficial de 
la Junta de Andalucía. la adjudicación resultante. 
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3. En el caso de que la Administración titular 
desarrolle los trabajos de restauración en colaboración 
con la Consejeria competente en materia forestal, deberá 
suscribirse el oportuno convenio al efecto. 

Articulo 54. Enajenación de productos. 

1. No podrán enajenarse los productos forestales 
procedentes de un incendio sin la autorización de la 
Consejeria competente en materia forestal, y de acuerdo 
con las condiciones señaladas en la misma. 

2. Las operaciones de comercialización de los pro- 
ductos a que se refiere el apartado anterior se forma- 
lizarán necesariamente mediante contratos en los aue 

sin que pueda superar en ningún caso la cantidad máxi- 
ma fijada por tramos de superficie afectada que figura 
en el anexo 2 de la presente Ley. 

2. En el supuesto de que el incendio afecte a terre- 
nos pertenecientes a diversos titulares. el importe de 
la tasa será satisfecho por cada propietario en proporción 
a la superficie afectada de su titularidad. 

Articulo 58. Devengo 

El devengo de la tasa se producirá en el momento 
de prestarse el servicio que da origen a la misma. 

Articulo 59. Exenciones y bonificaciones 
se reflejarán necesariamente los condicionantes estable- 
cidos por la Consejeria competente en materia forestal, 1. Las Entidades Locales estarán exentas del pago 
sin perjuicio de que los contratantes establezcan las con- de la Tasa de Extinción de Incendios ~orestales. 
diciones que estimen oportunas. 2. Los propietarios o titulares de terrenos y expl0- 

3. Reglamentanamente se determinar& el destino taciones forestales integrados en Agrupaciones de 
y condiciones de comercialización de los pro~uctos que Defensa Forestal gozarán de una bonificación del 25 
se pretenda enajenar. por 100 del importe de la tasa. 

4. En el supuesto de que se considere precisa la 3. Asimismo. se establece una bonificación del 75 
restauración de los terrenos incendiados. las cantidades PO' 100 de la tasa en el caso de cumplimiento de la 

por la enajenación de los a que totalidad de las actuaciones de prevención de incendios 
se refiere el presente articulo se destinarán, en la medida a que se refiere el articulo 25.a) de la presente Ley. 
que resulte necesario. a dicha restauración. con arreglo 4. Las bonificaciones a que se refieren los dos apar- 
a la resolución dictada en cumplimiento de lo tados anteriores tendrán carácter acumulativo. 
en el artículo 5 1.3 de la presente Ley 

Tasa de ext inción d e  incendios forestales 

Articulo 55. Creación y hecho irnponible. 

Se crea la Tasa de Extinción de Incendios Forestales. 
cuvo hecho imoonible está constituido oor la orestación .~ ~-~~~ ~ 

de'servicios de'extinción oe incendios forestales a través 
de medios y personal de la Admin.stración de la Comu- 
nidad Autónoma o a cargo de ésta. 

Articulo 56. Sujeto pasivo 

1. Tendrán la condición de sujeto pasivo de la Tasa 
de Extinción de Incendios Forestales. en calidad de con- 
tribuyente. las personas fisicas o juridicas propietarias 
o titulares de derechos reales o ~ersonales de uso v 
d sfruie de rnrrenos o explotac.ones forestales o oe c ~ a -  
lesquiera otros oienes o actividades enc avaclos en terre- 
nos forestales o colindantes con los mismos. cuando --.  - - ~  ~ ~ 

soliciten, se beneficien directamente o sean afectados 
de modo particular por la prestación de los servicios 
de extinción de incendios forestales. 

2. Concurriendo el presupuesto de hecho previsto 
en el apartado anterior. tendrán también la condición 
de sujetos pasivos las herencias yacentes. las comuni- 
dades de bienes y las demás entidades carentes de 
personalidad juridica que constituyan una unidad eco- 
nómica o un patrimonio separado susceptible de impo- 
sición. 

1 ~ Articulo 57. Importe de la tasa. 

1. El importe de la tasa resultará de la aplicación 
de las tarifas que figuran en el anexo 1 de la presente 
Ley. establecidas en función de los medios utilizados. 

Articulo 60. Gestión. 

Corresponde a la Consejeria competente en materia 
forestal la gestión de la tasa establecida en la presente 

Incent ivos  

Articulo 6 1. Objeto 

Los incentivos previstos en esta Ley podrán desti- 
narse. de acuerdo con las dis~onrbilidades oresupues- 
tarias. a la realización de trabajos y a la adopción de 
medidas de orevención y lucha contra incendios fores- 
tales. sean o no exiaibles con arrealo a lo a revisto en 
la Gesente Ley y-demás dispo;iciones 'aplicables. 
Asimismo. oodrán otorgarse para contribuir a la recu- 
peración y restauración de zonas incendiadas. 

Articulo 62. Clases. 

1. Los beneficios otorgables con arreglo a la pre- 
sente Ley podrán consistir en: 

a) Subvenciones. incluidas las de intereses y primas 
de seguros. que podrán alcanzar hasta el 75 por 100 
de la inversión. 

b) Anticipas reintegrables. 
C) Créditos. 
d)  Cualesquiera otros que en desarrollo de la pre- 

sente Ley pudieran establecerse. 
2. La concesión de beneficios podrá realizarse a tra- 

vés de convenios con los interesados. celebrados en el 
marco de las correspondientes convocatorias. 

Articulo 63. Beneficiarios. 

1. Tendrán acceso a los beneficios previstos en,esta 
Ley todas las personas físicas o jurídicas, de caracter 
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público o privado. ,ya sean propietarias o titulares de 
terrenos o exolotaciones forestales o tenaan concedido - 
su uso y disfrute. 

2. En la asignación de-beneficios se otorgará wre 
ferencia a quienes se hayan dotado de instrum<ntos de 
gestión preventiva del monte debidamente aprobados 
con arreglo a lo prevlsto en esta Ley. 

3. Las Agrupaciones de Defensa Forestal gozarán 
de prioridad para la obtención de los beneficios previstos 
en la presente Ley. 

Infracciones y sanciones 

lnfracciones 

Constituyen infracciones en materia de incendios 
forestales: 

1. E¡ incumolimiento de la oblioación de incluir la 
p anificación oe incendiosén los instrumentos 
oe ordenac~ón o gestión de o s  terrenos forestales y de 
elaborar. subsidiafiamente. los Planes de Prevención de . - ~ ~ -  . . ~~ 

Incendios Forestales., 
2. El incum~lirntento de la obliaación de elaborar - 

Planes de ~utoprotección. 
3. L a  realización de actividades o usos prohibidos 

de conformidad co? el artículo 28. 
4. La realizacion de usos o actividades sometidos 

a autorización previa sin la obtención de la misma o 
bien con tnc,mpc8miento de as conoictones estaolec das 
en ella o en a normativa que resulte ae aplicación 

5 El tncumpl mtento de las actuaciones v traoaios 
preventivos de hcendios previstos en los artjculos 22. 
25 y 26.1 de la presente Ley. 

6. La inobservancia de las obligaciones reglamen- 
tariamente establecidas en orden a la instalación o 
funcionamiento de vertederos de residuos y al mante- 
nimiento v conservación de vias de comunicación v con- 
duccione; eléctricas. 

7. El incumplimiento del deber de colaboración pre- 
visto en el artículo 48.1 de la presente Ley. 

8. La falta de comunicación de la existencia de un 
incendio de acuerdo con lo previsto en el artículo 45 
de la presente Ley, 

9. El incumpltmiento de las normas medidas de 
orevención v lucha contra incendios forestales estable- 
h a s  reg amentar anierite o en os Planes de Ordenacion 
ge los Reci.rsos hüt-ra es y Panes oe Emergenc.a por 
Incendios Forestales. 

10. El incumplimiento de la obligación de restau- 
ración prevista en el artículo 5 1 de la presente Ley. 

11. La enajenación de productos procedentes de 
areas incendiadas contraviniendo lo establecido en el 
articulo 5 4  de la oresente Lev. 

12. La prov'ocación de 'un incendio forestal con- 
curriendo negligencia no susceptible de persecución 
penal 

1 Artículo 65. Calificación de las infracciones. 

Las infracciones en materia de incendios forestales 
se calificarán como muy graves. graves y leves con arre- 
glo a lo previsto en el presente capítulo. 

Artículo 66. lnfracciones muy graves. 

Constituyen infracción muy grave las conductas tipi- 
ficadas en el articulo 6 4  de la presente Ley. cuando 
originen incendios forestalesque reúnan las condiciones 
señaladas en alguna de las siguientes letras: 

a) Afectar a una superficie superior a media hec- 
tárea y producir daños en terrenos o recursos forestales 
cuya recuperación resulte imposible o no pueda garan- 
tizarse. 

b) Afectar a una superficie superior a: 

i) 2 5  hectáreas arboladas. o 
ii) 5 0  hectáreas de matorral o matorral mezclado 

con arbolado. 

Artículo 67. lnfracciones graves. 

1. Constituye infracción grave la realización de algu- 
na de las conductas tipificadas en el articulo 6 4  de la 
presente Ley. cuando origine incendios forestales que 
reúnan las condiciones señaladas en alguna de las 
siguientes letras: 

a) Afectar a una superficie igual o inferior a media 
hectárea y producir daños a terrenos o recursos fores- 
tales cuva recu~eración resulte imoosible o no pueda . 
garantizarse. 

b) Afectar a las siguientes superficies: 

i) de 1 a 2 5  hectáreas arboladas. 
ii) de 2 a 5 0  hectáreas de matorral o matorral rnez- 

clado con arbolado. o 
iii) más de 500 hectáreas de pastos. 

2. Se calificará como grave la infracción de las nor- 
mas de prevención establecidas para los vertederos de 
residuos. siempre que no deba calificarse como muy 
grave con arreglo al articulo anterior. 

Artículo 68. lnfracciones leves. 

Constituyen infracciones leves las conductas tipifica- 
das en el articulo 64 de la presente Ley. cuando no 
deban calificarse como graves o muy graves. 

Sujetos responsables y reparación de daños 

Artículo 69. Sujetos responsables 

1. Tendrán la consideracion de sujetos responsables 
de las infracciones en materia de incendios forestales: 

a) Quienes realicen por acción u omisión las Con- 
ductas tipificadas en el artículo 6 4  de la presente Ley. 
respondiendo las personas físicas o jurídicas de quienes 
deoendan. siemore que el autor actúe por cuenta de 
las'mismas. 

b) Quienes induzcan o promuevan la realización de 
la conducta tipificada. 

C) Los titulares de autorizaciones otorgadas con 
arreglo a lo previsto en la presente Ley responderan 
de las infracciones que se deriven de la realtzacion de 
las actividades autorizadas. 

d) La autoridad. funcionario o empleado público 
que. en el ejercicio de su cargo, ordenase. favorec1.e 
o consintiese los hechos determinantes de la infraccion. 

2. Cuando exista pluralidad de responsables de la 
infracción y no pueda determinarse el grado de, parti- 
cipación de cada uno. la responsabilidad sera solidaria. 
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Artículo 70. Reparación del daño e indemnizaciones. 

1. Las responsabilidades administrativas que se 
deriven del procedimiento sancionador serán compati- 
hles con la exigencia al infractor de la re~osic ión de 
la situación alterada por el mismo a su estado orlg.nario. 
asi como con la ndemnizacion por tos daños y Derluicios 

~ ~ 

causados. 
2. La imposición de multas coercitivas, que podrán 

ser reiteradas. se realizará fiiando  lazo razonable Dara 
Li ejecución de la actividad-exigida y con arreglo'a lo 
establecido en las letras siguientes: 

a) Demora de tres meses en el inicio de las actua- 
ciones ordenadas: 25.000 Desetas Dor hectárea o frac- -~ 

ción de ésta. 
b) Demora de seis meses en el inicio de las actua- 

ciones ordenadas, o bien transcurso del plazo concedido 
en el primer apercibimiento: 50.000 pesetas por hec- 
tárea o fracción de ésta. 

C) lncurnplimiento de los plazos que sucedan a los 
anteriores para el inicio de actuaciones ordenadas: 
100.000 Desetas cada uno por hectárea o fracción de 
ésta. 

d) lncurnplimiento del plazo para finalización de 
actuaciones ordenadas: 50.000 Desetas Dor hectárea o 
fracción de ésta. 

e) Desatención de los requerimientos posteriores 
que se  realicen por incumplimiento de los plazos con- 
cedidos para finalizar las actuaciones ordenadas: 
100.000 pesetas cada uno por hectárea o fracción de 
ésta. 

Artículo 7 1. Medidas complementarias. 

La imposición de sanciones y la exigencia de la repo  
sición de la situación alterada o de la indemnización 
por losdaños y perjuicios causados no impedirá, cuando 
sea precisa, la adopción de las medidas previstas en 
los artículos 27 y 51.4 de la presente Ley. 

Sanciones 

Articulo 72. Circunstancias modificativas de la respon- 
sa bilidad. - 

1. Tendrán la consideración de circunstancias agra- 
vantes: 

a) Ejecutar el hecho constitutivo de infracción apro- 
vechando las circunstancias de lugar. tiempo o auxilio 
de otra oersona. aue faciliten la im~unidad. 

b) Aumentar' deliberadamente el daño causando 
otros innecesarios. 

cl  Cometer la infracción mediante  recio. recom- 
pensa o promesa. 

d) La reincidencia. 
e) La concurrencia de varias infracciones. 
f )  La ejecución intencionada de la infracción. 
2 Se cons.oerara circunstancia atenuante la adop 

cion inmediata y eficaz oe meaiaas tendentes a disminuir 
el daño o perjuicio ocasionado. 

Articulo 73. Sanciones. 

1. Las infractiones previstas en la presente Ley se 
sancionarán con multa establecida con arreglo a los 
siguientes criterios: 

a) lnfracciones Leves: De 10.000 a 500.000 pe- 
setas. 

b) lnfracciones graves: De 500.001 a 10.000.000 
millones de pesetas.- . 

C)  lnfracciones muy graves: De 10.000.001 a 
75.000.000 de pesetas. 

2. Las sanciones se graduarán en atención a la 
superficie afectada. el valor atribuido a cada tipo de 
cobertura vegetal y las circunstancias a que se refiere 
el artículo 72  de la presente Ley. 

3. La cuantía de la multa no podrá ser en ningún 
caso inferior al beneficio obtenido por el infractor. pudien- 
do superarse a dichos efectos los limites máximos esta- 
blecidos en el apartado 1 del presente articulo. 

Articulo 74. Competencia sancionadora. 

1. Serán competentes para incoar e instruir el pro- 
cedimiento sancionador los Delegados provinciales de 
la Conseieria comoetente en materia forestal. 

2  eran competentes para ia resol~ción de los pro- 
ceoimientos sancionadores por infracciones tipif caaas 
en la presente Ley: 

a) El Consejo de Gobierno, cuando se proponga la 
imposición de multa que exceda de 25.000.000 de 
pesetas. 

b) El Consejero competente en materia forestal. 
cuando se proponga la imposición de multa de entre 
10.000.000 v 25.000.000 de Desetas. 

C) Los ókganos que se determinen reglamentaria- 
mente. en los demás supuestos. 

Procedimiento sancionador 

Articulo 75. Denuncia. 

Cualquier persona podrá denunciar la realización de 
conductas que constituyen infracción administrativa con 
arreglo a la presente Ley. 

Artículo 76. Medidas provisionales. 

Iniciado el procedimiento sancionador. el órgano 
competente para su incoación podrá adoptar medidas 
provisionales destinadas a reducir o eliminar riesgos. 
garantizar el cese de la actividad,infractora o asegurar 
la efectividad de las medidas reparadoras que. en su 
caso. pudieran exigirse. 

Articulo 77. ' Plazo de resolución. 

El  plazo para la resolución de los procedimientos san- 
cionadores será de seis meses. 

Artículo 78. Prescripción 

1. Las infracciones a que se refiere la presente Ley 
prescribirán: 

a) Las muy graves: A los tres años. 
b) Las graves: A los dos años. 
C) Las leves: A los seis meses. 

2. Las sanciones impuestas con arreglo a lo esta- 
blecido en la presente Ley prescribirán: 

a) Las correspondientes a infracciones muy graves: 
A los tres años. 

b) Las correspondientes a infracciones graves: A 10s 
dos años. 

C) Las impuestas por infracciones leves: Al año. 
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Disposicion adicional única. Actualización del importe 
de las multas. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno para actualizar 
la cuantía de las multas establecidas en la presente Ley 
con arreglo al lndice de Precios al Consumo o sistema 
que lo sustituya. 

Disposición transitoria primera. Plazo de implantación 
de la planificación preventiva de incendios e n  los 
terrenos forestales. 

1: En el plazo de un año a partir de la entrada en 
vigor de la presente Ley. todo propietario o titular de 
derechos reales o personales de uso y disfrute de terre- 
nos forestales deberá incluir en el Proyecto de Orde- 
nación o Plan Técnico. si disousiere del mismo. así como ....... 
en 80s demás proyectos. planes o programas que afecten 
a los mismos. se encuentren o no aOr0bad0s oor ia Admi- 
nistración. las previsiones de prevención de incendios 
contempladas en el capítulo II del titulo III. a cuyo efecto 
deberán 'ser comunicados a la Consejería competente 
en materia forestal para su aprobación o. en su caso. 
para la comprobación de su adecuación a la presente 
Ley. 

2. Del mismo plazo de un año dispone todo. prc- 
pieterio o titular de derechos reales o personales de uso 
y disfrute de terrenos forestales que no cuente con ins- 
trumentos de ordenación del mismo para elaborar el 
Pian de Prevención de Incendios previsto en el artícu- 
lo 2 4  de la presente Ley. 

Disposición transitoria segunda Plazo de aplrcación de 
la Tasa de Extinción de Incend~os Forestales. 

La aplicación de la Tasa de Extinción de lncendios 
Forestales regulada en el titulo VI de la presente Ley 
se producirá transcurrido un año a partir de su entrada 
en vigor. 

Disposición derogatoria única. 

1. A partir de la entrada en vigor de la uresente 
Ley. quedan derogadas expresamenté las siguientes dis- 
posiciones: 

a) El Decreto 152/1989, de 27 de junio. por el que 
se establecen normas para la prevención y extinción de 
incendios forestales. 

b) De la Ley 2/1992. de 15 de junio. Forestal de 
Andalucía. los articulas 44.1.a) y b), 5 0  a 55, 58. 59 
y 76.10 y la disposición transitoria quinta. 

2. Quedan derogadas igualmente cuantas disposi- 
ciones se opongan a lo previsto en esta Ley. 

3. Se declaran expresamente en vigor. en lo que 
no contradigan o se opongan a la presente Ley: 

a) El Decreto 470/1994. de 20 de diciembre. de 
Prevención de lncendios Forestales. 

b)  El Decreto 108/1995. de 2 de mayo, por el que 
se aprueba el Plan de Lucha contra Incendios Forestales 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

c) Las disposiciones de igual o inferior rango que 
desarrollan y complementan a los anteriores. 

4. Las referencias contenidas en normas vigentes 
, a las disposiciones que se derogan expresamente debe- 

rán entenderse efectuadas a los preceptos de esta Ley 
que regulan la misma materia que aquéllas. 

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario 

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuan- 
tas disposiciones resulten necesarias para el desarrollo 
y ejecución de la presente Ley. 

Disposición final segunda. Supletoriedad. 

En lo no previsto en la presente Ley y demás nor- 
mativa que resulte de aplicación regirá con carácter 
supletorio lo establecido en la Ley 2/1992. de 15 de 
junio. Forestal de Andalucía, y en el Decreto 208/1997, 
de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
Forestal de Andalucía. 

Sevilla. 29 de junio de de 1999. 

MANUEL CHAVES GONaLEZ. 
Presidente 

, 
' ANEXO 1 

Tarifas de la tasa de extinción de incendios forestales 

Las tarifas aplicables para el cálculo de la Tasa de 
Extinción de Incendios Forestales son las siguientes: 

1. Personal: 
1.1 Retén móvil: 10.200 pesetas/hora. 
1.2 Retén de especialistas: 18.400 pesetas/hora. 
2. Vehículos autobomba: 
2.1 Vehiculo de capacidad de agua igual o superior 

a 3.000 l i t ros: l  1.230 pesetas/hora. 
2.2 Vehículo de capacidad de agua inferior a 3.000 

litros: 9.950 pesetas/hora. 

3. Medios aéreos: 
3.1 Helicóptero: 7 1.8 10 pesetas/hora. 
3.2 Avión de carga igual o superior a 3.000 litros: 

60.100 pesetas/hora. 
3.3 Avión de carga inferior a 3.000 litros: 24.070 

pesetas/hora. 

ANEXO 2 

Importes máximos aplicables a la Tasa de Extinción 
de lncendios Forestales 

.......................... Menor o iaual a 1 Ha. 1 20.000 

Superficie afectada 
lmporis mbrimo 

- 
Pesetas 

l 
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................... ~ a y o r  dei y hasta 25 Ha. 
............... Mayor de 25 y hasta 100 Ha. 

............. Mayor de 100  y hasta 500 Ha. 
........... Mayor de 5 0 0  y hasta 1.000 Ha. 

............................ Mavor de 1.000 Ha. 

250.000 
500.000 

1.000.000 
1.500.000 
2.000.000 


